
l'fOSlos Inquifidores Apof-
tolicos, contra la herética pravedad y apo-
ftaíÍ3,en el Reyno de Aragon,conlaCiudad,

y Obifpado de Lérida, &c.

Salud en nueftro Señor lefu Chrrfto. Sabra,que en eíle San
to Oficio tenemos necefsidad de averiguar la genealogía y
limpieza de

si ti Comiffarioftte^

re f(tríeme f en qual^

qniergrado díl pre-^

tendiente,fin (om<.n-

far la wfürmacioUf

lo ejcriuircL Luigo al

Tribuna:, > emiúeuau

ei dejpaiho.

y de fus padres y abuelos: Examinando para ello , en cada

vno de los lugares de las naturalezas de los nombrados en
las preguntas infrafcritas, DOZE teftigos, por lo menos,

q

fean de los mas ancianos de dichos lugares, y entre ellos los

Familiares, aunque fean mogos , como no fean parientes, fi

el lugar fuere corto,de fuerte que no aya en el baftantes tefti

gos,fe examinaran del lugar,o lugares mas cercanos,ponien

dolo por auto : los quales examinará de fu oficio , fin que la

parte los prefente ni entienda, ni le admitirá petición algu-

na íi fe la quifiere prefentar. Y fiendo neceífario mas ,fe to-

maran
, y procurará que todos fean chriftianos viejos , fin

ninguna raga ; a los quales
, y a cada vno dellos por íi , con

todo fecreto por ante el Notario, que fea Miniftro del San-

to Oficio, y no deudo del pretendiente , los examinará por

las preguntas figuientes,faliendo a hazer la información den

tro de TRES DIAS : y teniendo ocupación legitima
,
para

no hazerla dentro defte tiempo nos dará luego avifo, re-

mitiendo juntamente efte deípacho.

j
pRífíieramentejíi conocen al dicho
^ de cuya información íé tra-

ta.Declaren los teftigos como es el conocimiento, y de que

tiempo a efta parte,y donde reíide,y es vezino.

. JTcn. fean preguntados, fi conocen,o conocieron a

padre y madre del fufodicho,y fi fabén de dóde fon natura-

les

luando los do'^ te-

^igos eticada natura

no tunieren ba ¡

«

'ente noticiado amen

o eneuentro,jeera-

linaran mas ,y los

El nombre del te(-

tigo ¡ea en prinii-

pio de renglón, y ca-

da pregunta y ri ¡pue

Jia,y en cada h- ja en

la alto el nombre I

lugar , donde fe hatip

la información.

Las naturalezas van

a La margen ,
para q

fepa los lugares don-^

de ha de \r, y no pa-

ra degirlc a ios tejii-

gospot que ellos han

de declarar las natu-

ralezas.



si nofuere legitimólo

alguno de los agudos

fe ha de ha'^r exa£ia

diligencia,para q de-

daren,comofaben, q

fea hijo de los tales,

^

^hueles paternales.

,jíhtielos maternales. 4

Generales. 5

lAmudo algún pa-

rentefeo , aunque fea

remoto, entre d ttfli

go,y pretendiente, o

¡as mugeres, no fe le

han depreguntar las

preguntasfiguientes,

ni quando no huuie-

re dicho del conoci-

miento, o noticia de

alguno de los conte'

nidos en las pregun-

tas precedentes ,
o

apellido.

6

7

iesw han fido vecinos,y de que tiempo,y como es el cono-

cin^to:y fi es hijo legitimo de los fufodichos, ávido y te-

nido por tal.

JTem,fean preguntados,!! conocen,ó conocieron a

padre y madre dd

y
abuelos de parte de padre dd preten-

diente:)' fi tienen noticia de mas afccndiétes;y de donde fon

naturales,y han fido veiinos,y tenido domicilio. Declaren

como es el conocimiento,y de que tiempo a efta parte,aun-

que no fea mas q de oydas , en particular de los vifagudos.

1
Tem,fi conocen,o conocieron a

padre y madre de la dicha

y abuelos de parte de madre dd dicho pretendientery fi tie-

nen noticia de los demas afeendientes por parte de madre

del fufodicho,y de donde han fido,o fueron naturales,y han

íido vezinos,y tenido domicilio. Declaren ,
como es el co-

nocimiento,o la noticiajen particular de los vifagudos.

T Tem, fean preguntados, fi fon parientes del dicho

JL ó han fido dadivados, o fobor-

nados,o íe ha hecho con ellos alguna diligencia
,
para que

digan al contrario de la verdad.

1
Ttem,fi faben que el dicho

y el dicho fu padre,y los dichos fus

abuelos,de parte de padre,y losdemas afeendientes,por par

te del dicho fu padre,todos,ycada vno ddlos ha fido, y fon

chriftianos viejos, limpios,de limpia fangre, fin ra^a ni ma-

cula,ni deccndencia de ludios,Moros,niConverfos,ni Lute

ranos,ni de otra feda de nuevamente convertidos:y que por

tales han fido ávidos y ienidos,y comunmente reputados
: y

de !o contrario,no ha ávido, ni ay fama, ni rumor
, y que fi la

huviera,los teftigos lo fupieran,o huvieran oydo dezir, y no

pudiera íer menos ,
fegun el conocimiento y noticia que de

los fufodichos,y cada vno dellos han tenido y tienen.

Í
Tem íl faben que

fi fu padre,y los dichos fus abuelos
,
por parte del dicho

fu



fu padre,y los demas afcendientes, o alguno dellos aya lido
condenado,o penitenciado por el SantoOficio déla Inqui-
licion,o que ayan incurrido en otra infamia

,
que le impida

tener honor,y oficio publico. Digan,y declaren lo que accr
cade ello faben.

g TTem,fi faben que la dicha

4-madre del fufodicho pretendiente,y los dichos fus padres

y abuelos de parte de madre del fufodicho
, y los demas af-

cendientes por parte de la dicha fii madre
, y todos y cada

vno dellos
, han fido y fon chriftianos viejos , limpios de

limpia fangre,fin raca ni macula de ludios, Moros, ni Con-
verfos,ni Luteranos , ni de otra feda nuevamente converti-

dos:y que por tales fon ávidos,y tenidos,y comunmente re-

putados, y que tal es la publica voz y fama , y común opi-

nión :y que de lo contrario,no ha ávido fama ni rumorjy que
íi la huviera,los teftigos lo fupieran,o huvieran oydo dezir;

y no pudiera fer menos,fegun la noticia que dellos,y deca*
da vno dellos han tenido y tienen.

P
TTem,fi faben que
madre del fufodicho,y los dicho fus padres,y abuelos de

fufo declarados por parte de madre,o alguno dellos, aya íi-

do condenado,o penitenciado por el SantoOficio de la In-

quificion,o aya incurrido en infamia , o nota
,
por la qual fe

prohiba al fufodicho tener oficio publico.

JO 1 Tcm, íi faben que el

•*fea buen chriftiano , de buena vida , fama y coftumbres,

quieto y pa€ifico,apartado de ruydosy riñasjy fi ha tenido,

o tiene algún oficio mecánico y baxo, diziendo que oficio

es: y quemodo de vivir tiene,y fi tiene hazienda competen-

te,conla qual pueda vivir honradamente.

11 ITem,fi faben que el dicho pretendiente aya tenido,o ten

ga deudo,o parenteíco con algún Miniftro del Santo Ofi

cio,o fi han tenido otros ados pofitivos de limpieza, por-

que apellidojy en que grado declarándolo con diftincion,

12 T Tem digan que vezindad ay en

-^yquantos Familiares del Santo Oficio del numero dcl

ay al prelente.



Y A,!v-rtira CM cada tcdigo rcCjondí puntual y preciflamcnte a cada roicm

brorartkúló de cada pregunta, fin fe cnnuntat a que fe refponda gcneralme

r
^

j- in, nt-vcruncaíCcmo en ella íc contiene.

'"^DTrnVs ckías preguntas contenidas en efteinterrogatoriosfi los teftigos.o slgu-

nn aXs dixere raber.n aver cjdo deair alguna cofa contra la Irnrpreaa.y op.nion

de alnuno de los nombrados en el dicho interrogatorro . fe le preguntara como lo
ce digunu

dezir.v e tiempo,lugar y ocaíicn.y en prclcncia de que

S’^fu' '

„ pend7^^^^ cótrilics.o 'en q|efo,ma s y fi delLefnl.o lar^ala
pcríoi.as,

fu limpieza, V íiactes cílava en buena reputación
, y hara

hs demás prrguntas'.quede lás depoCciones de Irrs telligos refultiren ffí neccITa-

rlas Xa avetiEUacion de la verdad.fio fe eftenoera preguntas .mpertinentcsj

5 Uc ronteíles que los teftigos citaren. «

'

Guando no fe hallaré conocimiento , o noticia bañante de alpn agüelo por

fu ^tipuedad, fe calificara el tal 3peliido,prcgu,ntando antes de llegar a la qum-

L nrepunta/i le ay en el lugar.de dondeíe ha dado por naturaleza, procurando

cñaLnar bien, fi los del tal apellido ,
fon deudos de los que fe pretende averi-

puariv aviendo mas de vDo.fabcr de qual dellos dcciende,examinando a los pro-

pios del apellido ,
dos.o tres, baña que confie fi es el apellido que fe bufea ; y a

ios tales deudos,no fe ha de preguntar mas de hafta la quinta pregunta.

Y fabiendo de que tronco.o cafa es el que íe trata.calihcarle con ceftigos, que

no fcan deudosjy no fabiendo de qual ironco es, fe han de calificar ambos tron-

cos,apellidos, o caías de! lugar,de donde han dicho fon naturales.

Y antes de llegar a la quinta,(e ha de aflentar en el conocimiento , o noticia,

por ovdas de las perforas qíc le pregutafy no la aviédo) fe calificará el apellido^.

Y (obre todo procure.que los tcaigosfeánChriaianosviejosry les encargara

el fecrcto.fo cargo dei dicho juramento,con penas y cenfuras ,
firmando los que

fupieren eferi vir,y pondrá ai pie.de la dicha información fu parecer , de lo que

ha fentidodeíü li.mpieza y
quietud , y delate y

crédito que fe puede dar a los

dichos tefiigos. Por manera
,
que en todo lepamos la verdad, como mejor

Dios nueftro Señor, y el Santo O ficio fean férvidos. Y hecha,firmada de fu nota

bre.fignada del Notario.antc quié paírare-criginalmente,y por cabeca ella nuef*

tra Comifsion.fin quedar allá ningún traslado ,
cerrada, y fcÜada nos la enabiara

con alguna períona de confianca.que no fea deudo dcl pretendiente,q a efta Ciu

dad ven2a,con avifo de los dias que fcavran ocupado en ella,firmado del Comif

fario y
Notario,para que Ies mademos pagar fus derechos,que para todo lo fufo

dicho.y para hazer parecer ante fi los tefiigos,de quien entendiere fer informa-

do, para mejor faber ía verdad, a los planos, y fo las penas que denuefira parte

les pufierc,y para facar,y compulfar algunas cfcrituras, fi fuere necefiaiio , cor-

regir, y comprobar con Tos originales,y legalizar coafsiftencia de dos Notarios

deTmcfmo lugar donde fe hizieren-.y no avicndolos en cl.quc fcan dcl lugar mas

cercano,ó cabc9a dei partido,donde puedan fer mas conocidos, haziendo com-

paración de las letras con otras dcl mefmoNotariOiy de las fírmas,y fignos le da

mos poder cumplido,y cometemos nueftras vezes en forma. Dat. en el R.cal Pa-

lacio de laAljafcria de (^aragoca, a del mes de

año de rail feyfcicntos y
- í

4


